
  

  

ESCRITURA--... AUMENTO DE CAPITAL, Y LA 
Pta, 

Se 245 ÉCIMA ORMA DE ESTATUTOS DE LA 
Q SN Le, se del E, 

Y E E E y. ESA 0 Ss PAÑÍA TECNIWASH S.A.—— 
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] Z NOA 

Si 0). W y ct NTÍA: USDS8,705.00-————-——- 

En la Upa de 7 DE qui/Capital del Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a Cia uEoN Qe Fembre del año dos mil quince, ante mí 

Abogado Nelson Rafael Carrió Carrión, Notario Décimo Noveno de este 

Cantón, comparece: el señor RODRIGO SAMANIEGO FROMENT, en 

calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía TECNIWASH 

S.A, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de edad 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer en este acto doy fe, el misma que vienen a celebrar esta Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido; y, a la que procede de una 

manera libre y espontánea; para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice asi: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar erí el Registro de escrituras 

públicas a su cargo una por la cual conste el Aumento de Capital, y la 

Reforma de Estatutos de la compañía denominada TECNIWASH S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Concurre a la celebración de la presente escritura 

pública el señor RODRIGO SAMANIEGO FROMENT, de nacionalidad 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de 

PRESIDENTE, y como tal Representante Legal de la compañía 

TECNIWASH S.A. Tal como lo acredita con la nota de su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil que, como 

ins er adomás interviene dehida v legalmente



autorizado para el efecto por la Junta General de Accionistas de la misma 

compañía conforme consta de la copía; del Acta de la Sesión Extraordinaria 

Universal celebrada en la ciudad de: «Guayaquil el viernes, ircinta de Octubre 

del año dos mil quince, que también. se acompaña para que | forme parte de este 

instrumento. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-A).- La 

compañía TECNIWASH S.A. se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil con un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES; 

mediante escritura pública otorgada el diez de septiembre del año mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario veintiuno del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho 

de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; Posteriormente realizó 

la conversión de sucres a dólares quedando su capital en DOSCIENTOS 

DÓLARES y aumentó su capital social en un mil noventa y cinco dólares con 

el cual llegó a un capital de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES, mediante escritura pública otorgada el veinte de septiembre del 

año dos mil uno ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Bolívar 

Peña Malta, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte 

de marzo del año dos mil dos. CLAUSULA TERCERA: RESOLUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de TECNIWASH 

S.A. en sesión celebrada el día treinta de Octubre del año dos mil quince, por 

unanimidad del ciento por ciento de votos del capital pagado de la compañía, 

resolvió aumentar el capital social de la compañía, la suscripción y pago de las 

acciones; y, Reformar los Estatutos Sociales, en cuanto se tofiere al Artículo 

Segundo que se refiere al Objeto Social, Al Capítulo Tercero, que se refiere al



   

      

   

  

   

  

      

   IWASH S.A. CELEBRADA EL VIERNES 30 DE OCTUBRE ETA       
US UNA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL Di] AcGÓN 4 s 

LA 20 

P 
ciudad defGuayaquil, a las diez horas del día viernes treinta de o 
enelWl BA! de la compañía ubicado en la Ciudadela Urdesa Av. La 

E a+Ceñítro Comercial Aventura Plaza Local 25 B, se encutytY re 
yde Lourdes Froment Romo-Leroux, accionista propietaria de 020 J, ds 
ominativas de un valor nominal de $ 0.04 cada una que representan el 98,996 % 

jocíal; El señor Francisco Xavier Samaniego Froment, Gerente General y, el señor 
s0-5ámaniego Froment, Presidente y accionista propietario de 325 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de $ 0.04 cada una que representa el 1,004 % del capital social; 
Como se encuentran presentes los accionistas que representan el 100 % del capital social de la 
compañía que es de Mil Doscientos Noventa y Cinco Dólares, dividido en Treinta y Dos Mil 
Trescientas Setenta y Cinco acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar cada una, equivalentes a $ 1.295,00 (Un Mil Doscientos Noventa y Cinco 
00/100 Dólares) que corresponde al capital social de la compañía y por lo expuesto estos 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de conformidad 
con el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, para tratar y resolver 
el siguiente punta del orden del día, sobre el cual ellos como accionistas están previamente 
informados por conocerlo con anticipación y que es: 
UNO.- Aumento de Capital Social o . 
DOS.- Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, a).- en cuanto se refiere al Artículo 
Segundo, que trata sobre el Objeto de la Compañía; h).-en cuanto se refiere al Capítulo 
Tercero: Gobierno, Administración y Representación.- y los Artículos Décimo Segundo y 
Décimo Tercero que tratan de la Representación Legal y la forma de representación de la 
misma.- y €).- Reforma de los Artículos Cuarto y Quinto, que tratan sobre el Capital social de 
la. compañía y las acciones.- 

Dirige la sesión el Presidente de la compañía, señor Rodrigo Samaniego Froment, y actúa como 

Secretario el Gerente General señor Francisco Xavier Samaniego Froment, Acto seguido toma la 

palabra el Presidente y solicita al Secretario que de acuerdo al Artículo doscientos treinta y 

nueve de la Ley de Compañías vigente tome nota de la lista de asistentes a la Junta General y 

elabore el correspondiente listado de asistencia a la misma, hecho lo cual y comprobado que se 

encuentra reunido el ciento por ciento del capital de la compañía el Presidente declara 

formalmente instalada la Junta General y abierta la sesión, disponiendo que se dé inicio a la 

misma para fo cual solicita al Secretario, que lea el primer punto del orden del día que dice: 

UNO.- Aumento de Capital Social 

Solicita la palabra el Presidente y manifiesta que es importante para presentar una posición más 

sólida ante las Entidades Financieras, el tener un capital mayor que permita a los Bancos tener 

una mejor apreciación de la compañía para conceder créditos, por lo que propongo a los 

señores accionistas que el capital social sea aumentado en la suma de $ 8.705,00 (Ocho Mil 

Setecientos Cinco 00/100 Dólares) de tal manera que a partir de la fecha en que se registre el 

aumento en el Registro Mercantil, la compañía pueda funcionar con un capital social de 

$ 10.000,00 (Diez Mil 00/100 Dólares) y, el aumento puede ser pagado con cargo a los valores 
de Utilidades no Distribuidas de Ejercicios anteriores que a la fecha tiene un valor acreedor de 

$ 173.573,86 y siendo así el aumento deberá ser suscrito y pagado por los señores accionistas en 

proporción a sus acciones.-Luego de la exposición del Presidente, los accionistas luego de 

algunas deliberaciones y consultas aceptan que el capital social sea elevado en la suma de Ocho 

Mil Setecientos Cinco Dólares y que el pago del mismo sea realizado en su totalidad con 
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cargo a la cuenta de Utilidades no Distribuidas de Ejercicios Anteriores, y que la suscripción y el 

pago del mismo sea en proporción a las acciones que mantienen en el capital social actual de la 

compañía y, por lo expuesto los accionistas suscriben el Aumento de capital tal como sigtie: a).- 

La señora María de Lourdes Froment Romo-Leroux, accionista propietaria del 98,996 % del 

capital suscribe dicho porcentaje del aumento de capital esto es la suma de $ 8.617,60 

__equivalente a 215.440 acciones de $ 0,04 cada una, más la porción de 0,045 de una acción; b).- 
El señor Rodrigo Samaniego Froment, accionista propietario del 1,004 % del capital social 

suscribe la suma de $ 87,398 equivalente a 2.184 acciones de $ 0,04 cada una más la porción de. 

0,95 955 de Una acción, con lo cual quedaría s suscrito la totalidad del capital social en el cien por 

ciento esto es la suma de $ 8.705,00 divido en 217.625 acciones ordinarias y nominativas de 

$ 0,04 cada una. Los accionistas suscriptores de las acciones a efecto de que no quede una 

acción dividida entre ambos accionistas se ponen de acuerdo y resuelven lo siguiente: la señora 

María de Lourdes Froment Romo-Leroux acepta ceder en favor del accionista Rodrigo 

Samaniego Froment, la porción sobrante de ella de 0,045 de la acción de tal manera que el 

señor Rodrigo Samaniego Froment suscriba_2.185 acciones es de $ 0,04 cada una equivalente a 

$ 87,40 lo cual es aceptado por este accionista y, la señora María de Lourdes Froment Romo- 

- Leroux, queda- con 215,440 acciones de $ 0,04 cada una. Los accionistas aceptan y aprueban 

* que sus acciones aquí suscritas sean canceladas con cargo a la cuenta de Utilidades Acumuladas 
de Ejercicios Anteriores a las que tienen derecho y que se encuentran registradas en la 

contabilidad de la compañía, o ordenando que les sean debitados a la accionista señora María de 

Lourdes Froment Romo-Leroux la suma de $ 8.617,60 y al señor Rodrigo Samaniego Froment la 

suma de $ 87,40, como se indicó de la cuenta Utilidades Acumuladas de Ejercicios Anteriores, 

Acto seguido toma nuevamente la palabra el Presidente y solicita al Secretario que lea el 

segundo punto del orden del día que dice: 

DOS.- Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, a).- en cuanto se refiere al Artículo 

Segundo, que trata sobre el Objeto de la Compañía; b).-en cuanto se refiere al Capítulo 
Tercero: Gobierno, Administración y Representación.- y los Artículos Décimo Segundo y 

Décimo Tercero que tratan de la Representación Legal y la forma de representación de la 
misma.- y c).- Reforma de los Artículos Cuarto y Quinto, que tratan sobre el Capital social de 
la compañía y las acciones.- Solicita la palabra el Presidente y manifiesta que, la Ley de 

Compañías vigente determina que el Objeto de la compañíadebe ser único y como nuestros 

estatutos contemplan varios objetos es necesario que se cambie el Objeto Social, por lo 

expuesto propone que se reforme el Artículo Segundo de los Estatutos Sociales que deberá decir 
lo siguiente: “ARTICULO SEGUNDO: La compañía tendrá por objeto social el dedicarse a 

_brindar servicio de lavandería de ropa a nivel hospitalario, institucional, industrial y doméstico 
_ya sea a empresas privadas y/o públicas El servicio comprenderá el lavado, desinfección, 

secado, planchado, enfundado, esterilización de las mismas, reparaciones menores, alquiler 
de prendas recepción y entrega en el local del cliente (Transporte). Además la compañía para 
cumplir con su objeto podrá importar eventualmente maquinarias, equipos y repuestos para 
mantenimiento de su planta industrial. Para el cumplimiento de su objeto social aquí 
indicado, podrá realizar todos los negocios, actos y contratos que directa o indirectamente se 
relacionen con dichos fines, en general podrá realizar todos los actos permitidos por la Ley 
que se relaciones con su objeto social único.” Acto seguido los accionistas por unanimidad 
aceptan la propuesta del Presidente de la compañía en los mismos términos planteados.- 
Solicita nuevamente la palabra el Presidente y manifiesta que, en el Capítulo Tercero que 
trata_del. Gobierno, .. Administración y Representación; el Artículo Décimo Segundo y el 
Artículo Décimo Tercero, contemplan que el Gerente General solo puede representar a la 
compañía conjuntamente con el Gerente Administrativo, nos causa inconvenientes ya que 
cuando yo como Presidente no estoy presente tienen que estar presentes el Gerente General y 
el Gerente Administrativo para conjuntamente actuar en representación de la compañía, por lo 
que solicito que se reformen los artículos antes mencionados para que exista mayor fluidez 
an Inc trámites legales debiendo suprimir el puesto de Gerente Administrativo ana hara



  

    

       
e lo utiliza. Por lo expuesto propongo a los señores 
Ano sigue: “CAPITULO TERCERO: GOBIERNO, AD 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía es estará lg 

extrajudiciales e la misma.” Acto seguido los accionistas luego de algunas deliberaciones y 
consultas aceptan lo propuesto por el Presidente de la compañía en los mismos términos 
planteados.- Acto seguido El Presidente indica que una vez que se aprobó el Aumento de 
Capital de la compañía, hay que reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales el mismo 
que debe indicar lo siguiente: ARTICULO CUARTO.- “El Capital Social de la compafífa es de 
DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, (10.000,00), el mismo que 
está representado por doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.” ARTICULO QUINTO.- “Las acciones estarán numeradas 
consecutivamente del cero cero cero cero cero uno a la doscientas cincuenta mil inclusive; 

Contendrán Jas declaraciones exigidas por la Ley.- Por cada acción liberada se emitirá 

igualmente un título numerado, pudiendo un mismo título contener una o más acciones. Los 

Títulos estarán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía. Cada acción 

liberada dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General de accionistas. Las no 

. liberadas lodarán en proporción a su valor pagado”. Acto seguido los accionistas por 
unanimidad aceptan la propuesta de la Presidente de la compañía en los mismos términos 

planteados y además autorizan al Presidente de la compañía, señor Rodrigo Samaniego 

Froment para que eleve a escritura pública estas resoluciones de la Junta General y realice 

todos tos trámites necesarios hasta su perfeccionamiento en la Superintendencia de 

Compañías y su inscripción en el Registro Mercantil.- Una vez que se han evacuado todos los 

puntos del orden del día, y no habiendo otro asunto que tratar El Presidente de la Junta 

General concede un momento de receso para que el Secretario proceda a redactar la presente 

acta, ordenando que se firme la lista de asistentes, hecho lo cual vuelve a reinstalar la Sesión 

con las personas asistentes a la misma y ordena al Secretario que proceda á leer el acta, hecho 

lo cual solicita a los accionistas que de estar de acuerdo, la aprueben y suscriban la misma en 

¿ señal de aceptación, la misma que es aprobada por unanimidad de los concurrentes, acto 

seguido El Presidente solicita al Secretario que forme el expediente completo:de la presente 

Junta General adjuntando copia de las Resoluciones antes mencionadas, así eomo la lista de 

asistentes a la presente Junta General Extraordinaria y proceda a archivar en el file respectivo 

de Actas y de Expedientes de Actas de Juntas Generales de Accionistas, Acto seguido los 

: presentes suscriben la presente acta en señal de aceptación firmando también el Presidente y 

el Gerente General Secretario que certifica, terminando la sesión siendo las once horas del día. 

F).- María de Lourdes Froment Romo-Leroux, ACCIONISTA;F).-Rod Samaniego Froment, 
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ACCIONISTA-PRESIDENTE; F).-Francisco Xavier Samaniego ERENTE GENERAL- 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE Al 

Certifico que el Acta de Junta-Geñte arta Unive z s que antecede 

es fiel copla de la originál que se encuentra archivada en elífile de¡Actas de Juntas Generales 
de la Compañía, al -me-emito en casonecesario 

Guayaquil 30de Octubre del 2015 

  

roment ) 

| ] - GERENTE GENERAL- SER R UNTA GENERAL



     : que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ANIEGO FROMENT RODRIGO, representante legal de la 
empresa TESXIWASH S.A. con RUC Nro. 0991372687001 y dirección 
AV.C.J.AROSEMANA C.C. AVENTURA PLAZA LOCAL 258, NO registra - 
obligaciones patronales en mora. ' 

   

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del ¡ESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula, 

AOL, TS . ML q AE ” 

err A E A EZ 
e Teno F mn. y 

Héctor Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera ' 

  

Emitido el 23 de noviembre de 2015 

Validez del certificado: 30 días 

 



  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo:en “comúnicarle que, la Junta General de Accionistas de ta 

compañía TECNIWASH S.A., en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegirlo para el cargo de PRESIDENTE de ta compañía, por el perfodo estatutario de CINCO 

(5) AÑOS 

Como Presidente de la compañía, le corresponde a usted ejercer, la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía en fórma individual, además tendrá las atribuciones, 

deberes y fimitaciones que le confiere la Ley de Compañías y Los Estatutos Sociales constantes 
en la escritura de Constitución de la Compañía. 

La compañía -.TECNIWASH S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 10 de 

septiembre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de Noviembre de 

1996. La escritura de conversión, aumento de capital y reforma de los estatutos se otorgó 

    

  

      

   

bdo dós Mi uno e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Marzo del 2002 

al AL, Mi 

' ES 
   

Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE y declaro ser ecuatoriano poseedor de la cédula de 

ciudadanía número 1706375563 

Guayaquil, 26 de Junio del 2015 

rigo Samaniego Froment 

CC. 1 1706375563 [UAT LOS DATOS DE ESTA 
eA8A INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERSANTIL ADJUNTA 

  

 



  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.242 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11 :35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regigado Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: —.. 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil quince * queda inscrito el 
presente Nombramiento'.de Presidente, de la Compañía TECNIWASH 
S.A., a favor de RODRIGO SAMANIEGO FROMENT, de fojas:35.383 
a 35,385, Registro de Nombramientos número 11.235. e 
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ORDEN: 44242 

ONCE 
.. AUIBUBAA, o ARUBA 9.. : 

- MECO y 
NR Pp Marfia Pendóla Solórzano 
o 'TRO MERCANTIL 

Guayaquil, 04 de septiembre de 2015 DEL ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO Poly ” y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad - de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 1222978
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o Po SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991372687001 

RAZON SOCIAL: TECNIWASH S.A. 

NOMBRE COMERCI y LECNIWASH S.A. 

CLASE CONTRIBUÍRNTE ECIM 
REPRESENT, poto FROMENT RODRIGO 

CONTADOR: pS 7 
o " 

EC. INSCRIPCIPÍE A 2 y) FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/10/2014 

- IZA. 4 Y E y do 

   
  

142202684 Telefono Trabajo: 042202396 Email: betilu777 hotmail.com 

  

  

JOMICILIO ESPECIAL: 

IBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO. Y ADMINISTRADORES - 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA: SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

> ? - DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del.001 al 003 ABIERTOS: 2 

JURISOICCION: — ¡REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 1 

  
  

 



  

NEVIS IU UNICU UE CUNTRIBUYENTES 
o SOCIEDADES 

NUMERO RUC: —_———0991372687001 
RAZON SO 

    

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadeta: URDESA Calle: LAS MONJAS Número: S/N Intersección: 
JULIO AROSEMENA Referencia: FRENTE A EDIFICIO BERUN Manzana: 1 Edificio: C.C. AVENTURA PLAZA Oficina: 

LOCA, 258 mat 2 Em contabilidad Btecninoxsa.com Telefono Trabajo: 042202684 Telefono Trabajo: 042202398 Email: 

    No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 23/05/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — TECNIWASHS.A. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE LAVADO, LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO DE PRENDAS DE VESTIR 

DRECcIÓN ESTABLECIMIENTO: 

: MANAB! Cantón: PORTOVIEJO Pesroquia: 18 DE OCTUBRE Calle: RICAURTE Número: S/N Intersección: RAMOS 
Y QUITO Referencia: FRENTE A LA ESCUELA ARBOLADA Telefono Trabajo: 042202684 Email: betilu777Ghotmail.com 

  

  

| No ESFABLECIMIENTO: 001 “ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 18/11/1998. 

- NOMBRE COMERCIAL: — TECNIWASHSA. FEC. CIERRE: — 26/08/2011 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE LAVADO, LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO DE PRENDAS DE VESTIR 

da: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA Calle: AV. LAS MONJAS Número: SOLAR 37 
¿ción: AV. A O a Tra DARZUZOSA     
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su Representante Legal, declaro: UNO. Aumentado el epa social suscrito 

en la suma de OCHO MIL SETECIENTOS CINCO DÓLARES de los estados 

Unidos de América, dividido en Doscientas Diecisiete Mil Seiscientas Veinte 

y Cinco Acciones de cuatro centavos de dólar cada una, y pagado el ciento por - 

ciento de cada acción con cargo a la cuenta Utilidades Acumuladas de 

Ejercicios Anteriores; y, DOS.- Reformado Los Estatutos Sociales en sus 

artículos Segundo, Capítulo Tercero Artículos Décimo Segundo y Décimo 

Tercero así como la Reforma de los artículos Cuarto y Quinto tal como consta 

en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas que 

forma parte como documento habilitante del presente instrumento. Las   
personas suseriptoras del aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana. - 

| CLAUSULA QUINTA: Yo, RODRIGO SAMANIEGO FROMENT, en mi 

calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía TECNIWASH 

A
 

S.A., declaro bajo juramento que el capital producto del pago del aumento Qe 

capital social se encuentra registrado legalmente en la contabilidad de la | 

Po compañía, ya que cportunamente fue registrado el pago del mismo por los 

$ accionistas suscriptores del aumento de capital con cargo a la cuenta 
Utilidades Acumuladas de Ejercicios Anteriores; Así mismo, declaro bajo   | 

| 

/ a | Juramento , que mi representada, en líneas anteriores anotada, es contratista de



    
    

   

    

las ns cláusulas de estilo que sean necesarias para la. validez. de esta 

escritura. firma) Abg. Olmedo Romo-Leroux Beltrán, Registro profesional 

número tres mil ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Guayaquil. 

- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA... 

PUBLICA. Yo el Notario, doy fe, que después de haber leído en alta voz, de 

| principio afin toda esta escritara pública al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario. en un solb acto. 
l : : Y 

    

     

  

    

E fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO,qU8 

Ayequil, hoy diecinueve de enero del año dos mill di 

Ls en 

Pro bald!
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Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:3.793 

” FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Enero del dos mil dieciseis queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene: aumento de capital y la 
Reforma de Estatutoss"de la compañía TECNIWASH S.A., de fojas 
4.652 a 4.661, Registro Mercantil número 400. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

/ 
ORDEN: 3793 
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b. Mapis9h Pe a Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 
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A de Compañías Ñ 
Guayaquil : 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

02/FEB/2016 12:41:07 Usu: gayluardo 

080100 
Remitente: — No. Trámite:| 4179 -0| 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
MARISSA PENDOLA SOLORZANO 

Expediente: [—— 76503 

RUC: 0991372687001 
Razón social: 

ECNIWASH S.A. 

    

    

  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE 1 ESCRITURA INSCRITA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET sa 
Digitando No. de trámite, año y verificador =      


